
Año C C L X V I.— Tomo II Lunes 16 Mayo 1927  Núm. 136.— Página 1073

S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden concediendo la excedencia, 

a D. José García Gómez, Médico fo 
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gui Portolés.— Página 1074.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e ins♦ 
tracción de Lora del Río a D. Juan 
José Barruel Domínguez. — Página 
1074.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo que el t e 

niente coronel de Caballería D. José 
de la Sala y  Jové, marche. en comi
sión del servicio, a distintos punios 
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13 del corriente.— Página 1079.

Anunciando hallarse vacantes las No
tarías que se indican, que se han 
de proveer por los turnos que se ex
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y  encuadernación de 300 ejemplares 
cte un tomo del libro uAforos-Régi
men de los principales ríos de Es
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PAR TE O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D g ), S M. la R e i n a  Doña Victo- 
ria Engaita. S. A. R. el Principe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de |a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Syúm. 531.

Excmo. S r .: Accediendo a lo solici
tado por D. José García Gómez, Médi
co forense y de la Prisión preventiva 
del juzgado de instrucción de Madri
deños, y de conformidad con k) preve
nido en el artículo 6.° del Real decre
to  de 29 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle la excedencia en el 
referido cargo por un tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes.. Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid. 14 de Mayo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.
. ¡

N ú m . 5 3 2 .
I lmo. S r .: Visto el expediente in

coado sobre provisión de la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva d«l Juzgado de instrucción de 
Pamplona, vacante por traslación de 
D. Francisco Berenguer Gimeno, que 
D desempeñaba, y de conformidad con 
o que previene el artículo 6.° del 

Real decreto de 29 de Julio de 1915,
S. M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido 

a bien nombrar a D. Angel Moreno 
Díaz para la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva del Juzga
do de instrucción de Pamplona.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1927

PUNTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

Núm . .533.
I lmo. S r.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría va
cante, por fallecimiento de 1). Antonio 
J. Díaz, en el Juzgado de prim era ins

tancia de Sanlúcar la Mayor, de cate
goría de ascenso, que debe proveerse 
por traslación, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 12 del Real 
decreto de l.o efe Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1926, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Cándido Arregui Porteles, Secreta
rio judicial de Santa Cruz de Palma 

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás solicitan
tes, lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. i. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Riám. 534. 
limo. S r .: Accediendo a lo solici

tado por D. Juan José Barruel Domín
guez, Secretario judicial excedente de 
categoría de entrada, y de conformi
dad con lo prescrito en el artículo 33 
del Real decreto de 1.° de Jum o de 

. 1911, modificado por el de 26 d@ Ju 
lio de 19)22,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para desempeñar la 
Secretaría del Juzgado de prim era 
instancia e instrucción de Lora del 
Río, vacante por promoción de don 
Gaspar Santiuste.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla,

M I N I S T E R I O  

D E  L A  G U E R R AREAL ORDEN
Núm. 48.

Exemo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el Tenien
te coronel de Caballería D. José de la 
Sala y Jové, con destino en este Mi
nisterio, marche en comisión de-1 ser
vicio a distintos puntos de Alemania, 
con el fin de asistir a la 33 Exposición 
de Ganadería y Maquinaria agrícola 
de dicho país, para la que ha sido 
invitada nuestra Nación; teniendo de
recho a las dietas reglam entarias y 
viáticos correspondientes en territorio  
extranjero, así como a los viajes de 
ida y regreso en territorio  nacional 
por cuenta del Estado; siendo

el importe que resulte al capítulo l.«, 
artículo único de la Sección 4.” del vi.» 
gente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. par® 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1927. ’

DUQUE DE TETUAN 
Sieñor Director general de Instrucción* 

y Administración.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm.. 49.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.y 
ha tenido a bien resolver que la Real 
orden circular de 12 del actual (D. O. 
número 106), se modifique en el sen-i 
tido de que la Comisión m ilitar cle-i 
signada para asistir .en Roma al sóp-i 
timo Concurso internacional de tiro  
al blanco quede constituida tan sólo 
por los Comandantes de Infantería don 
José Bento López, D. Julio Castro del 
Rosario, D. Antonio Bonilla San Mar-* 
tín, D. Luis Calvet Sandor, del de 
igual empleo de A rtillería D. Miguel 
Ribas de Pina, del Capitón de Infan-i 
tería D. José de Linos Lago, del Oí!-. 
cial prim ero de Intervención militar; 
D. Manuel Corrales Gallego, del Ten 
niiente <Je A rtillería (E. R.) D. José 
García Martínez y del Sargento don 
Juan Rodríguez Somoza, únicos que 
han sido propuestos como tiradores 
excepcionales por la Sociedad “Tiroi 
Nacional de España”.

D? Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 271.

Visto el expediente promovido’ 
por el Banco de Crédito Industrial* 
con m otivo de no haber hecho efec* 
tivo la S. A. “La L an era  Espado* 
la ”, dom iciliada en e s ta  Corte, el 
p réstam o  de 650.000 pese tas qué 
por Real orden de 28 de Abril de 
1925 le fue o to rgado  en razón  al 
ap lazam iento  de ía operación, 3S* 
pechaImente so lic itada por ía refe* 
rida entidad y a su recien te  ins* 
tanc ia  de que se lleve a cabo ya, 
aunque reduciendo la cantidad & 
511.970 pesteas, por co n traerse  
■an« nftcfísi.&a.dp<a ac tu a les  a ía  ms*
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ta lac ión  de m a q u in a r ia  de p e in a -  
je de la n a s  y o b ra s  de am p l ia c ió n  
de a lm a c e n e s  que ya  fu e ro n  in -  
icluítdas en el p la n  a n t e r io r m e n te  
ap robado  y a u m e n ta r  h a s ta  el n ú 
m ero  de 10 los p la z o s - p a r a  el r e e m 
bolso :

R e su l ta n d o  que in sp e c c io n a d a s  
n u ev a m e n te  las  in s ta la c io n e s  y
oficinas de la E m p r e s a  por el m e n 
cionado B anco ,  acordó  el Consejo  
de A d m in is t ra c ió n  del m ism o  m a n 
te n e r  sil a n t e r io r  acuerdo  de 11 de 
Marzo de 1922, modificado en la 
fo rm a  de que se ha  hecho  m é r i 
to, p o r  cuyo m otivo  se es t ip u la  en 
el nuevo  p royec to  de e s c r i tu r a  r e 
dactado que la d u ra c ió n  del p r é s 
tam o se rá  de diez a ñ o s ;  que su 
am o rt iza c ió n  se v e r if ic a rá  en mez 
anua lidades ,  de 31.97 0, 35.000,
40.000, 45.000, 50.000, 55.000,
60.000, 60.000, 65.000 y 70.000 p e 
setas, r e s p e c t iv a m e n te ;  que su 
im por te  se d e s t in a rá  ín te g r a m e n te  
a la e jecuc ión  del p lan  de o b ras  
ap robado  y que la “A sociac ión  g e 
nera l  de G a n a d e ro s  del R e in o ” 
acep ta  e x p re sa m e n te  la h ip o te ca  
que h a  de c o n s t i tu i r s e  y la ob l ig a 
ción de s u b r o g a r s e  en todos  los 
derechos del d eudo r  si al té rm in o  
de la Sociedad p res ta !  a r ia  (17 de 
Julio de 1933) j e e r c i l a r á  el d e re rh o  
que le concede el a r t íc u lo  25 de los 
E s ta tu to s  de “L a L a n e r a ” , de q u e 
darse con todos  su s  b ienes  en  de
te rm in ad a s  ro n d ie io n es .

R e su l tando  que con oca s ió n  de 
tener que m od if ica rse  la ind icada  
Real o rd en  de 28 de Abril de 1925 
solicita la D irecc ión  del B anco  
ac laración  de la d isp o s ic ió n  s e g u n 
da de la  m is m a  en cu a n to  se r e 
fiere a la f a c u l ta d  que o to r g a  al 
Inspec to r  n o m b ra d o  p a r a  que in 
te rpre te ,  c o n fo rm e  a su  c r i te r io ,  
las dudas que p u e d a n  o f re cé rse le  
respecto  a la e jec u c ió n  del p la n  
de m e jo ra s  ob je to  de la o p erac ión ,  
siendo as í  que eso es fu n c ió n  e s 
pecialmente p rivativa  dei propio 
Banco, com o as i  lo e s tab lece n  los 
ar tícu los  27 y 28 de los E s ta tu to s  
por que se r ig e  y las  v ig e n tes  le
yes p ro te c to ra s ,  co r re sp o n d ien d o  
fiólo a la in sp e cc ió n  n o m b ra d a  por 
eí Gobierno a p r e c ia r  si se c u m p le n  
o no las cond ic iones  con su je c ió n  
a las cua les  se hizo la  o p e ra c ió n :

R esu ltando  que  de esa  m is m a  
opinión es el D elegado  del G ob ier
no en el c i tado  E s ta b le c im ie n to  y 
que p asado  el exped ien te  a infor
m e de la D ir e c c ió n - g e n e ra l  de lo 
Contencioso y tribunal Supremo 
de la H ac ien d a  pública ambos C en

tro s  lo em ite n  en sen tido  f a v o r a 
b le a las  m odif icac iones  p ro p u e s 
tas, por estar legalmente justifica
das, y que la inspección del Es
tado d ebe rá  r e a l iz a r s e  en los m is 
m os té rm in o s  con que viene l le v án 
dose a cabo en todos  los d e m á s  
p r é s ta m o s :

C ons iderando  que obedeciendo la 
reducción de la cuantía  dei prés
ta m o  a la m e n o r  neces idad  de la 
en t idad  p e t ic io n a r ia  p a r a  a te n d e r  
a la exp lo tac ión  de su in d u s t r ia  y 
que p e rm a n e c ie n d o  inva r iab le  el 
valor en que se estimó la finca y de
más garan tías  ofrecidas para res
po n d er  de un  p r é s ta m o  m ayor  no 
existe  in c o n v en ie n te  a lguno  que se 
o ponga  a esa m odificac ión  que be
neficia al T e s o ro  ai a u m e n ta r  la 
g a r a n t í a  de la op e ra c ió n .

Considerando que eí motivo de h a 
berse fijado en la Real orcen de 28 de 
Abril de 1925, que el plazo de reem
bolso sería ocho años, no fué otro que 
el evitar  el que antes de la devolu
ción dei préstamo pudiera extinguirse 
la vida legal de la Sociedad e incau
tarse la Asociación General de Gana
deros del Reino de los bienes de la 
misma en las condiciones ya señala
das. pero que incorporada ya al nuevo 
proyecto de escritu ra  la condición ex
presa de que en el caso de que la Aso
ciación dicha e jerc itara  el derecho que 
le asiste aptes de la total amortiza
ción, se subroga en todos los deberes 
del deudor y acepta la hipoteca cons
tituida, no hay razón que pueda ju s 
tificar la oposición:

Considerando que solicitada por el 
banco de Crédito Industr ia l  aclaración 
de la repetidla Reai orden de 28 de 
Abril de 1925, en cuanto  a la forma 
y límites dentro de los cuales ha de 
realizarse la inspección de su compe
tencia, el funcionario a tai najelo de
signado por el Ministerio, y no h a 
biendo tenido todavía efectividad la 
referida soberana disposición, e s -p ro 
cedente resolver la duda surgida con 
arreglo a la legalidad vigente y ac
ceder a lo solicitado conforme a *ios 
artículos 27 y 28 de los Estatutos del 
indicado Establecimiento, aprobados 
por el Gobierno en 4 de Agosto de 
1920, que establecen que todo lo a t i 
nente a la ejecución de los ¡jféstamos 
será de la exclusiva incumbencia del 
aludido Banco, y de acuerdo también 
con lo que preceptúa en armonía con 
lo an ter io r  el apartado H) del a r t ícu 
lo 15 del Reglamento de 2 i de Mayo 
de 1924, que impone a los p resta ta rios  
wla obligación de justificar ante el 
mismo haber envolcado *1

exclusivamente en aquellas necesida
des para  que fué concedido”, que v i r 
tualmente modificaron *o prevenido 
por ei artículo 24 del Reglamento de . 
20 de Diciembre de 1920, con arreglo 
al cual se dedujo Ja solicitud inicial 
dei préstamo; y ¡

Considerando, finalmente, que ese 
cr iterio  es el que expresan y  m an tie 
nen la Dirección general de Jo Con
tencioso y Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, cuya respectiva 
competencia es notoria, y que al r e 
dactar el nuevo proyecto de escr i tu ra  
se han tenido en cuenta las p reven 
ciones contenidas en la repe tida  Real 
orden de 28 de Abril de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), do confor
midad con ]o solicitado por el Banca 
de Crédito Industria] y lo informado 
por el Delegado de! Gobierno en el 
mismo. Dirección general de 'o  Con
tencioso y Tribuna] Supremo de la* 
Hacienda pública, en funciones de In -  ' 
tervención general,  modificar la tan 
tas veces citada Real orden de 28 de 
Abril de 1925, disponiendo lo si
gu ien te :

1.° Que el préstam o de 650.000 pe
setas que se otorgó a la S. A. La L a-  ' 
ñera Española, domiciliada en esta 
Corte, por la tan repetida Real orden, 
se reduce a 511.970 pesetas, conforme 
a lo solicitado por la propia Empresa. 
v en las condiciones que consignan el 
nuevo proyecto de escritu ra  remitido 
por el Banco de Crédito Industr ia l  y 
la presnte Real orcíen.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada exclusivamente para la am 
pliación de la industria  de lavado de 
tanas y aprovecham iento de los des
perdicios y residuos de dicha opera
ción, que habrá  de realizarse en la 
fábrica que la 8/ociedad tiene en San 
Pedro de Tarras-a, provincia de B ar
celona, y conforme al plan aprobado 
por el referido Banco.

3.° Que por la Dirección general 
de Tesorería  y Contabilidad, y con las 
formal i dadas necesarias, se entregue 
a! mencionado Banco y a medirla lo 
vaya precisando, la suma de 409.576 
pesetas, con la que contribuye a la 
operación el Estado, en bonos para  el 
Fomento de la industria  Nacional o 
en efectivo metálico, caso de existir  5 
cantidades disponibles p ro c e d e n te  de 
reembolsos de otros préstamos.

4.° Que de conformidad con lo que 
dispone la base 10 de la lev de 2 de ¡ 
Marzo de 19? 7 (en concordancia con r 
el apartado \T) la base 5.* de lab 
misma), y en armonía con lo que es
tablecen los artículos 27 y 28 de lof 
Esta tu tos  del Banco de Crédito Induir
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trial, aprobados por el Gobierno en 4 
de Agosto de 19:0, y apartado M) del 
artículo 15 «leí Reglamento de 24 do 
Mayo d. 1924, la inspección que ha de 
ejercer en representación de este De
partam ento el Ingeniero industrial al 
servicio de la Hacienda en Barcelona, 
nombrado para este servicio, habrá de 
lim itarse exclusivamente a apreciar s-i 
la Empresa cumple o no las condicio
nes con que la concesión fué hecha y 
si continúa produciendo el artículo o 
artículos que le sirvieron de motivo.

5.“ Queda subsistente y en vigor 
para todo !<o restante, siempre que no 
se oponga a la presente, cuanto p re
viene la referida Real orden de 28 de 
Abril de 1925.

6.° Que se dé traslado al repetido 
Banco de Crédito Industrial de esta 
Real orden, con remisión del expe
diente que la motiva, para que por 
d icha 'en tidad  bancaria se proceda al 
cumplimiento de lo acordado en la 
misma; y
■ 7.° Que se publique esta Soberana 

d is p o s ic ió n  en la  G aceta  de Ma d r id  
y Boletín Oficial de la provincia de 
Barcelona con el fin de garantizar el 
derecho preferente del Estado al re 
integro del capital prestado, derechos 
y  acciones correspondientes, y qué se 
practiquen las inscripciones en loa 
Registros de la Propiedad y Mercantil, 
conforme a lo que dispone él párrafo 
tercero, le tra  L) de la base 5 / de la 
ley de 2 de Marzo de 1917.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec-> 
tos. Dios guarde a Y. I. muchas años. 
Madrid. 14 de Mayo de 1927-

GAL YO BOTELO 
Señor Director general de Tesorería

y Contabilidad.

REAL ORDEN CIRCULAR 
N ú m . 272.

Atendido, dentro de las posibilida
des del Tesoro, el aspecto económico 
d:el cargo de Delegado de Hacienda; 
señalado par reciente disposición el 
pues to  que les corresponda ocupar en 
los, actos públicos y de Gorfe a que 
deban asistir, sin perju icio  de conti
n u a r  la obra de .mejoivunionlo y adap
tación que las circunstancias aconse
jen, se advierte ia necesidad de a rm o 
nizar  la consideración de que como 
ta l Autoridad debe d is f ru ta r  con la 
.importancia de los servicias confiado# 
a su dirección y su obligada p a r t ic i
pación en delicadas funciones de ca
rác te r  social e interés público en los 
organismos provinciales.

Es indudable que no gozan los De
legado# de Hacienda de aquellas pre

rrogativas y preeminencias que pare
cen demandar en la actualidad su 
trascendental misión, de una parte, y 
de otra la elevada representación que 
ostentan, en particular en lo que ata
ñe al tratam iento en documentos y 
actos oficiales, detalle que, si puede 
parecer trivial, siquiera no afecte a 
los respetos y consideraciones perso
nales, debilita la interna satisfacción 
y resta prestigio al cargo, por lo cual 
es conveniente modificar en este as
pecto la rigidez form alista de estricta 
subordinación a las categorías o je 
rarquías adm inistrativas y otorgar a 
los Delegados de Hacienda un tra ta 
miento oficial en consonancia con su 
rango, funciones y responsabilidades. 
Ello viene, por otra parte, a consagrar, 
legalizándola, un estado de hecho que 
por pura cortesía se observa ya en 
documentos y escritos diversas.

En consecuencia,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi

do conceder tratam iento de Ilu strís í- 
; ma a los Delegadas de Hacienda, cual
quiera que sea. su categoría adm inis
trativa, sin perjuicio del que por otros 
conceptos personales pueda corres
ponderías.

Madrid, 14 de Mayo de 1927.
CALVO BOTELO

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Múm. 527

S. M. el IR ey (q. P* g .) , de con
fo rm idad  con lo que p rev ienen  las 
R eales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (G aceta del 13 ) y  4 de M a r
zo s igu ien te  (G ageta del 5 ) ,  s e  h a  
servido conceder un  m es de licen
cia por enferm o y  con todo el sue l
do al Celador de T elégrafos D. Josó 
F ernández y G uerreiro , con destino  
en la Sección de L ugo; debiéndo
se con sid erar concedida esta  licen 
cia con fecha 29 de Abril últim o, de 
acuerdo con lo que p recep tú a  la 
disposición  octava de la  Real orden  
de 12 de D iciem bre que se m en
ciona.

De Real orden, en v irtu d  de la
delegación especial que tengo con
ferida., lo digo a Y. S. p a ra  su  co
nocim iento  y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años, M adrid, 12 de
Mayo de 1927.

El. Director general*
T A FÜ ft.

Señores O rdenador de P agos y  Te
fe del Centro-; de- Lugo,

. ñ§úm- 528.
S. M. el IRe y  (q. D- g .), de con

form idad  con lo que prev ienen  las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (G a ceta  del 13) y  4 de M ar
zo sigu ien te  (G a ceta  del 5 ), se ha 
servido conceder un  m es de licen
cia por enferm o y con todo el suel
do al Celador de T elég rafos don 
F ran c isco  G allardo y  Reyes, con 
destino , en la Sección de. M urcia; 
debiéndose con sid erar concedida 
esta  licencia con fecha 26 de Abril 
últim o, de acuerdo con lo que p re 
cep túa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de D iciem bre que 
se me neo na»

De Real orden, en v irtu d  de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. p a ra  su  co
nocim iento  y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1927.

El Director general,
TAF11R

Señores O rdenador de Pagos y  Je 
fe de Murcia.

T&úm. 529.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser-: 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial segundo de Telégrafos D. Ma-* 
nuel B arraca y Luna, con destino en 
Ubeda; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 5 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición 8-* de la Real or-* 
den de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en v irtud  de la de-* 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a  Y. S. para  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo da 
1927.

El Director general,
: TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefa" 
de la Sección de Jaén.

Uúm. 530.
S. M. el R e y  (q. D. g.)f de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente ( G a c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al
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Subjefe de Sección dé Telégrafos don 
Rogelio Simón y Martín, con destino 
en Córdoba, autorizándole para  hacer 
uso de ella en Madrid; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 0 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición 8.a de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo ,ai V. S. para  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo de 
1027.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Córdoba.

ftlúm. 531.
S. M. el Rey (q. D. g.), de cení'or

ín i dad con lo que previenen las Rea
les órdenes do 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c et a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y sin sueldo, que se con
sidera como segunda prórroga de la 
concedida por Real orden de 20 de 
Mayo del año último, al Auxiliar fe
menino de segunda de Telégrafos 
doña Eulalia Maldonado del Castillo, 
éon destino en Olvera; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 22 de Abril último, de acuerdo 
fcon lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo ,aj Y. S. para su conocí-, 
haiento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo de 
1927.

El Director gañera!,
TAFUR

¡Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Jerez de la Fron
tera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES.
Núm.- 652.

limo. Si.: En virtud  de lo dis
puesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, 
.que reorganizó las Escuelas  Nor
males*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien reso lver lo siguiente:

1.° Se anuncia  a concurso p re 
vio de traslado, por término de 
vevinte días, a contar desde la in
serción de esta  Real orden en la 
Ga c e t a , la provisión de la plaza de 
P ro feso ra  n u m e ra r ia  de Labores y 
Econom ía doméstica, vacante  en la 
Escuela Normal de ..Maestras do Cna- 
daía jara .

2.° Sólo pueden asp ira r  a dicha 
plaza, m ediante  el p resente  con
curso, las P ro feso ras  num erar ias  
adscritas  a la Sección de Labores 
y que posean  el título profesional, 
requis ito  indispensable que habrá  
de hacerse  cons ta r  en la ho ja  de 
servicios de cada concursante, no 
admitiéndosele como tal en caso 
contrario .

3.a El orden de preferencia p a 
r a  la resolución de este concurso 
se rá  el que de term ina  el artículo 
45 del citado Real decreto; y

4.® Las asp iran tes  elevarán sus 
ins tanc ias  a este Ministerio den
tro  del plazo indicado, acom paña
das de la ho ja  de sérvelos y por 
c o n d u jo  de la Dirección de la E s 
cuela en que sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseanza.

núm. 653. 
limo- Sr.: Yista la solicitud que 

a este Ministerio eleva D. José Bel
da Domínguez, Gura párroco del 
pueblo de T orrem anzanas  (Ali
cante)  pa ra  que se le autorice la 
p rác t ica  de excavaciones arqueoló
gicas en el sitio denominado ‘'Villa 
E d e lm ira”, vulgo “Foya áe Cortés” , 
de propiedad particular, ' y de con
form idad con la p ropuesta  de la 
J u n ta  Superior de Excavaciones y 
Antigüedades,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer lo siguiente:

1.° De acuerdo con lo que dis
ponen  los artícu los  7.a, 14 y 33 dé 
la ley de 7 de Julio de 1911 y Re
g lam ento  d e l . °  de Marzo de 1912, 
se autoriza  a D. José Belda Do
mínguez, Gura párroco de T o rre -  
m anzanas, pa ra  q u e  practique ex
cavaciones arqueológicas en el si
tio den om in ado “Vi 11 a Edo 1 m ira ”, 
vulgo “Foyá de Cortés”, térm ino 
m unicipal de T orrem anzanas,  en 
la provincia de Alicante v cuya Si

tuación topográfica determ ina  en el 
croquis que- va unido a la solici
tud.

.2.° Dicha autorización se hace 
sin perjuicio de los derechos del 
p ropietario  de los terrenos a exca
var, ya que no consta  estén  con
certados éste y el solicitante.

3.° El concesionario se obliga 
al cumplimiento de las p rescr ipc io 
nes de la ley y Reglamento citados, 
especialmente en lo que se refiere 
a la inspección del Estado, a p ra c 
ticar  las excavaciones científica
mente y a en tregar a la J u n ta  Su
perior de Excavaciones en el mes 
de Enero de cada año, una  Memo
ria en la que ha rá  consta r  los t r a 
bajos realizados, descubrim ientos 
hechos y el inventario de los ob
je tos  hallados, pues aun cuando el 
Estado le concede la propiedad  de 
éstos, no podrá ocultarlos o h u r 
ta r los  s is tem áticam ente  al estudio, 
ni. ena jenar los  libremente, ni expor- 
. Larlos.

4.° La in s tanc ia  del Sr. Belda y 
el croquis qus acompaña a la mis
ma serán  rem itidas  a la Ju n ta  Su
perior  de Excavaciones y Aniig e- 
dades p a ra  que figuren en sü Ar
chivo, donde su  consulta  puede ser 
útil.

5.° iB]e es ta  Real orden se darán  
tras lados  al señor Gobernador ci
vil de Alicante, al Presidente  de la 
Comisión de Monmentos de dicha 
provincia, al i tneresado Sr. Belda 
y a l<a Junta  Superior de Excava
ciones y Antigüedades.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 7 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

N úm . 654.

limo. Sr.: Yacante en la Escueta 
Normal de M aestras de Gerona fa 
plaza de P rofesora  num eraria  de 
Labores y Economía doméstica y 
correspondiendo su provisión al 
tu rno  de ingreso, de conformidad 
con lo que dispone la regla 4.s áé  
a rtículo 1.° del Real decreto de 20 
de Feb-rero de 1920,

S. M. el Rey (q. D, g.) lia- tenido 
a bien resolver que la referida  p la 
za se anuncie entre  M aestras  n o r 
males procedentes de la Escue la  de 
E stud ios  superio res  del M agiste
rio que en ía ac tualidad  se encuen
tr en  cu expectación de destino w-



1078 i6 Mayo 1927 Gaceta de Madrid.—Núm. 136

pertenzcan a la Scción de Labo 
res; debiendo presentar sus ins
tancias en este Ministerio, en el 
improrrogable término de diez 
días, a contar desde ei de publica
ción de esta Real o rden en la 
G a c e t a .

La prelación para el nombra
miento esta iá  determinada por el 
número con que las aspirantes figu
ren en las listas de la Sección de 
Labores formadas por dicha Escue
la al finalizar el curso académico 
en que terminaron sus estudios; 
siendo preferidas, enire solic itan
tes de promociones distintas, las 
que pertenezcan a la más antigua.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás afec
tos. Dios guarde a, V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 

enseanza.

N ú m . 6 5 5

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la ley de Presupuestos 
vigente, capítulo 8.°, artículo único, 
concepto 3.°, relativo a la adquisición 

• de máquinas de escribir para todos los 
Institutos, excepto el de Pamplona, 
como mal erial de la clase de Mecano
grafía, en virtud de concurso.

Visto el número l.° del artículo 58 
de la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formalidades de subasta o 
concursos los servicios que no exce
dan de 50.000 pesetas, autorizando, en 
tales casos, que se ejecute por admi
nistración:

Considerando que el señor interven
tor Delegado del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública en este Ministe*- 
rio ha informado conforme con este 
expediente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha stervido 
disponer que se abra concurso públi
co para la adquisición de 57 máquinas 
de escribir de un solo modelo y de la 
misma calidad, con destino a las cla- 
?v\s de Mecanografía de los Institutos, 
dentro de las condiciones siguientes:

1.a Lew concursantes que d ose en 
tomar parte en este concurso, sus re
presentantes o las Casas de comercio 
que se crean en condiciones de hacer
lo, presentarán la correspondiente ins
tancia en el Registro general de este 
Ministrio dentro del plazo de quince 
días, a contar de te publicación 
esta Real orden en la Gaotta , presen
tando, también dentro del plazo indi
cado, en la Sección de Co®3Ég$>ilidad y 
Presupuestos, de diez a do@t de la ma
ñana, los modelos.

•2.a Los concursantes acompañarán 
¡a la instancia, y en pliego cerrado que 
se unirá a la misma, nota de precios, 
los cuajes no excederán de 500 pese
tas por cada una. incluido el embala
je y transporte a la estación de des
tino. haciendo constar que los envíos 
a las islas Baleares y'Canarias no ex
cederán. en ningún caso,, del 5 por 100 
del material adquirido, y compren
diendo la garantía del libre servicio 
durante cinco años, en los cuales el 
concursante atenderá a su cuidado y  
reparación.

3.a Las Casias constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a ourmoJirlo den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desUe el en que se publique en la 
G a c e t a  la resolución del concurso.

4.a La Dirección genera! de Ense
ñanza superior y secundaria propon
drá* la adoirsirinn de) material men
cionado. conforme a las disnnsiriones 
v montes. con cargo al canfín lo 8.°, 
artículo único, concento 3.° del presu
puesto de esto Departamento.

5.a El Mm i serio se reserva el de
recho de inspeccionar te clase y cali
dad de] material, dejando de cuenta 
de] constructor o comerciante el que 
no e s f ó  ajusfado a las condiciones del 
modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Mayo de i 927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 656.

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, prov is iona l
mente y en tanto la Presidencia del 
Consejo de Ministros fija la p lan
tilla mínima de Porteros de la sec
ción administrativa e Inspección de 
Primera enseñanza de Las Palmas 
(Canarias ),  que se halla instalada 
ya en local independiente, preste 
sus servicios en dicho Centro, a pe
tición propia, el Portero  cuarto de 
la suprimida Escuela de Artes y  
Oficios de Lanzarote, José Callero 
Villaíva.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás e fec 
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Mayo de 1927. 

p. o.,
GONZALEZ OLIVEROS 

Señores. Oficial mayor de la Pres i
dencia, Ordenador de Pagos de 
la misma, Alcalde de Lanzarote

(Canarias ),  Jefe de la Sección: 
administrativa e Inspector Je fe  
de Pr im era  enseñanza de Las  
Palmas y Jefe de la Sección Gen-; 
trai de este Ministerio.

Wúm. BB7. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)¡
ha tenido a bien conceder a don 
Manuel de la Blanca y González, 
Auxiliar administrativo de la Bi-¡ 
blióteca Popular del distrito del 
Hospcio, de esta Corte, un mes en 
concepto de pr im era prórroga, con 
medio sueldo, a la licencia que por 
enfermedad se encuentra disfru-! 
lando.

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
ra su conocimiento y demás efec-s 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Mayo de 1927.:

CALLEJO 
Señor D irector genera l de Bellas  

Artes.

Núm. 658. 

l im o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g:>] 
ha tenido a bien conceder a doña 
Francisca Rodríguez y Rodríguez, 
Oficial de Adm inistración de terce-; 
ra clase de este Ministerio, a fecta  
a la Escuela Norm al de Maestras 
de Cáceres, licencia con todo el 
sueldo por el tiempo que tarde en 
dar a luz y cuarenta días después, 
del alumbramiento.

De Real orden lo d igo a V. I. pan 
ra su conocimiento y demás e fe c -  
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Mayo de 19L7.:

CALLEJO

Señor D irector  genera l de EnstM 
ñanza superior y  secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Real orden de 26 de Abril de 
1927 se declara en ia situación de ex
cedencia voluntaria por do® años al 
Notario de Cervera D. Joaquín Barra- 
quer y de Ros.

Por ídem id. de 6 de Mayo de 1927 
se declara en la situación de'exceden
cia voluntaria por dos años al Nota-» 
rio de Torrelaguna D. Julio de la Mata 
y Rojo.

Por ídem id. de la misma fecha hat 
sido jubilado, por imposibilidad físi
ca para el desempeño del cargo, e l
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Notario de Potes D. Indalecio Gortines 
Gutiérrez,
RELACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE NOTA
RIOS, HECHOS POR REALES ÓRDENES DE 
13 DE MAYO DE 1927, COMO CONSECUEN
CIA DEL CONCURSO DE NOTARÍAS ANUN
CIADAS EN LA GACETA DE MADRID DE 10 

DE ABRIL DE 1927
1.—Nombrando en tuno tercero para 

la Notaría de Barre Ion a- (vacante por 
defunción de D. José Pares y Castell- 
tort), a D. Evangeiino Ortolá Miralles, 
que era de Burriana.

2.—Idem en ídem primero idean de 
Sueca (por traslación de D. Luis Mar
tínez Jordana) a D. Antonio Hervella 
Ferreira, ídem de Cartagena.

3.—Idem en ídem id. id. de Gan- 
desa (por excedencia voluntaria de 
D. Francisco Rafols Traba!) a D. Pas
cual Girón Ortiz, ídem de Sariñena.

4.—Idem en ídem segundo ídem de 
Medina del Campo (por traslación de 
IX Francisco de P. Cifuentes Díaz) a 
D. Alfonso Hervella Bourel, ídem de 
Monforte (Lugo).

5.— Idem en ídem' tercero ídem de 
Cuevas de Vera (por traslación de don 
Mariano Torrecilla Martí) a D. Ma
nuel Gutiérez Carrasco, ídem de Da
lias. , 1 í

o.—Idem en ídem de antigüedad en 
la carrera ídem de Aspe a D. Julián 
Miguel Torres Cardón, ídem de J i
jona. •

7.—Idem en ídem id. id. de Llueh- 
inayor( por defunción de D. Pedro 
Llompart Terrero) a D. Sebastián Ca
ñe 11 as y Gazá, ídem de Sineu.

8.—Idem en ídem id. id. de Riba- 
davia (por traslación de D. Juan Za- 
baíeía Corta) a D. Hipólito Hermida 
Cu viña, ídem de Yillamarín.

9.—Idem en ídem id. id. de Biar a 
D. Fausto Ibáñez Maestre, ídem de 
Abanilla.

10.—Idem en ídtem id. id. de Sopúk- 
veda a D, Antíoco Sáiz Martín, ídem 
de Fuentesaúco.

11.—Idem en ídem id id. de Bell- 
jpuig a D. Evaristo Vallés y Llopart, 
Idem de Calaf.

12.—Idem en ídem id. id  de Arbu- 
eiast a D. José Oriol Adroer y Caiaf-ell, 
ídem de La Escala,

Se hallan vacantes las siguientes 
Botaría®, que se han de proveer en 
los turnos que se expresan de los es# 
tableeidos en las reglas» A) y B) del 
artículo 13 del Reglamento de la or
ganización y régimen del Notariado 
fie 7 de Noviembre de 1921. - , ,

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Al turno 1.°—Antigüedad en la carrera.

1.—-Cartagena (por traslación de 
D. Antonio Hervella Ferreiya,, distrito 
de Cartagena'; Colegio, Albacete.

NOTARÍAS DE SSG-JNDa  CLASE

Al turno 1.®— Antigüedad en la carrera.

2.—Burriapa (por traslación de don 
Evangeiino Ortolá y Mira bes), distri
to de Nulos; Colegio, Valencia.

Al turno 2.°—Antigüedad en la clase.

3.—Cervera (por excedencia volun
taria de D. Joaquín Barraquer y de 
Rob), distrito de Cenvera; Colegio, 
Barcelona,

Al turno 3.°-—Ascenso en la categoría.

4.—Pola de Siero, distrito de Pola 
de Siero; Colegio, Oviedo.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
5.—Oliva (por defunción de D. Re

migio Masiá Botella), distrito de Gan
día; Colegio, Valencia.

6.—Torre laguna, distrito de Torre- 
laguna; Colegio, Madrid.

7.— Potes, distrito de Potes; Cole
gio, Burgo®.

8.—Jijona, distrito de Jijona; Cole
gio, Valencia.

9.—Sineu, distrito de Inca; Colegio, 
Baleares.

10.—Dalias, distrito de Berja; Cole
gio, Granada.

11.—Villanoarín, distrito de Oren
se; Colegio, Coruña.

12.—Abanilla, distrito de Cieza; Co
legio, Albacete.

13.—Fuente saúco, distrito de Fuen
te saúco ; Colegio, Valiadolid.

14.—Sariñena, distrito de Sariñena; 
Colegio, Zaragoza.

15.—Calaf, distrito de Igualada; Co
legio, Barcelona.

16.— la Escala, distrito de Gerona; 
Colegí o, B ar e e lona.

Los Notarios que soliciten dichas 
vacantes presentarán sus instancias 
en dicha Dirección general, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 27 
del Reglamento del Notariado, dentro 
del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, siguientes a la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
d e  Ma d r id , debiendo, r e u n ir  d ic h a s

instancias los requisitos prevenidos 
en el referido artículo del Reglamento 
antes citado, y expresando, por lo que 
respecta al de ingreso en la carrera, 
la fecha de posesión en la primera 
Notaría servida, no la del título para 
la misma..

También manifestarán los Notario» 
que sol ic i leu las indicadas vacantes 
no hallarse comprendidos en ninguna 
de la© prohibiciones y limitaciones 
que para los concursan res a Notarías 
se establecen en el artículo 21 del 
mencionado Reglamento; y los que so
liciten Notarías de capital de provin
cia, consignarán asimismo en sus ins
tancias el día, mes y año en que ocu
rrió su nacimiento.

Nota. — La vacante de Monforte 
(Lugo), por traslación de D. Alfonso 
Hervella Con re!, ha sido destinada al 
turno cuarfo o de oposición, y dentro 
de éste al do oposición directa y li
bre; y las de Ai-balate de Glnea, Lei- 
ro, Ondárron, Páramo, Alcántara, Ca
ñaveral, Arbeea y San Lorenzo de la 
Muga han de anunciarse, según dis
pone el artículo 13. regla B) del Re
glamento del Notariado, al turno de 
oposición directa y libre.

Madrid, 14 de Mayo de 1927.—El 
Director general, Pío Ballesteros.

M I N I S T E R I O  

D E  H A C I E N D A  
DIRECCION GENERAL DE LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 18 19, 20 y 21 de ios 
corrientes, se entreguen por la Caja 
de la misma los Valores consignados 
en señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidos y además los 
comprendidos en las facturas -si
guientes:

Pagos, de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de la 
Guerra, 'Marina y esta Dirección ge
neral a los presentadores en Madrid, 
y por Giro postal a los demás de fac
turas del turno preferente, con arre
glo al Real decreto de 18 de Octubre 
de 1925 que se consignan en la rela
ción que al ñnal se inserta.

Madrid, 44 de Mayo de Í927. — El 
Director general, Garlos Oaamaño.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en e! turno preferente que lian de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28  de Octubre de 1 9 1 5 ,

NUMERO DE LA
IMPORTE

Dirección Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

77.361 » M adrid....... ................. . D. Anastasio Centres as P é re z ............... ............................ . . .  . 112,00
64.50
47.50

78.023 2.295 Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . Enrique Oríiz Suriano ..................... . . .  .78.048 998 Ciudad R eal.................... Francisco Ciudad Real del G am oo..................................... ...  •78 061 1.611 Sai amanea . . . . . . . . . . . . . Jesús Santos Marc ¡s ................. . ......... .............................. . 13.25
48.25
38,75

111175'
190,75

78 146 1.191 Toledo............................. Looe Cuerva Trocolí ............. ................................ .............. .78.147 1.192 1 dem ................................ Faustino Martín Lerma . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .78.197 2.085 C ádiz.............................. . Domingo Cebados Rom ero ..................... . . ,
78.226 2.088 Cáceres ........................ Fra 11c;seo Mateos Márn ¡tez ....................... ..............................
78.274 1.019 Zamora.............. .............. Ba id omero de Lera i lan ía  • • • « • « . * . . .......................... . . . 46.00 

82,50
73.00
55.00
83.00

78.832 l.o  57 Baleares ............... Juan Bordoy Cerver t . . . . . . ......................... ........................78.333 1.560 I d e m . . . . . . . . . , * . . .......... Lorenzo Beltrán Beus ........................ ................................ .
78.831 1.561 dem ........................... . Damián Cardell Font . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... , .78.885 2.595 Alica ¡ t e . . . . . ................... Antonio Pérez Misa....................................................... ..
78.386 2.811 Murcia .............................. Francisco ^ant a^o Ruiz Puente ................................ .. 81,00
78 387 2 812 1 ern......... ........................ 1 omin^o Hernández Hódena 113.00

32.50
591.50
129.50 
39,25
35.50

104.00

78.338 1.195 Toledo.............................. José de i a Cruz López.............................................................. ..
78.339 694 Oviedo . ................... .. Arturo Martínez Cañal . ................. .................. ...................... ..
78.342 1.815 Hu se a , ................ 30‘ó Sauz Lanán........... .
78.343 1.816 Id em . ......................... Feliciano Báclenas Andréu .......... .. .......... ..
78.3*4 1.817 Idem............. . Antonio tolano Turnio.
78.3 í5 1.004 Ciudad Real . • • • • • • • • • . . José Trujillo Ontiveros
78.347 2.696 Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . Vicente Forrándiz García. 42,00
78.‘L 8 2.597 Idem ........... .. Dop'ingo Pineda Roig • • » • • • » • • « • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • ........ 98,00
78.biO 2.698 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jus 0 Nadal Escriba 90,00
78.yn0 I 919 Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . Tomás Mures Ariza ............. ....................................................... 70.00

40.00 
36,25

78.351 750 Ciudad R eal. . .  ............... Felipe Ahugetas Herrera.
78/52 3.582 Baleares . . . . . . . . . . . . . . . Julián Frgr] Sureña
78.354 2.306 Badajoz . ......................... Francisco Porro Picón ................................................. .. 107,00
78.355 2.307 ídem .................... Manuel Fernández García • 83.00 

35,50
88.00

78.356 2.308 Idem........... .. Ciriaeo Matamoros Linares
78.3 *>8 1.443 La C orulla . . . . . . . . . . . . . José Iglesias Souto
78.3;;] 1.781 Huelra........................ .. José Gómez Vázquez. 66,60

79,0078.362 2.599 Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . Fernando Sopeña C olonia....... .
78.38:! 2.377 Zaragoza • . . . . . . . . . . . . . Eloy Roy Baquedano 20,00

75,307.8.3 >1 3.355 Sevilla ............................. Pedro Gutiérrez Guerrero
78.387 1.625 Luvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Patricio Secano Novo 47.00

63.0078.306 1.629 Idem ............. • • • • • • ......... Francisco Q droga López.
78.307 1.627 Idem Manuel Pardo Cillero 93,0Í> 

138,70 
19,50

3.297,35

78.303 1.628 Idem. Alfredo Eiras Cordeiro.
78.369 1.629 Idem .. . . . . i » . . .  • • • • • • . . . José Pérez V arela

Total. .. .. .. .. . .........................................

Madrid, 13 de Mayo de 1927.—El Director general, Cario» CaamaSo.

MINISTERIO DE FOMENTO
i, - .. i t — . i..i . . .

NEGOCIADO CENTRAL
CONTABILIDAD

Debiendo precederse a efectuar la 
Impresión, tirada y encuadernación de 
§00 ejemplares, en un tomo, del libro 
“Aforos-Régimen d® los principales

ríos de España”? en el año 1925, se 
anuncia por el plazo de diez días há
biles, para que aquellos a quienes in
terese tomar parte en esta publicación 
puedan examinar el original corres
pondiente en el Negociado de Conta
bilidad, a las horas, de oficina, para 
que en su vista, y dentro del plazo 
antes citado, puedan presentar propo
siciones en pliego cerrado, con condi

ciones y precios, composición y tirada 
por pliegos, fijando ©1 tiempo que in-* 
vertirán' en la entrega del trabajo.

La Administración se reserva el de
recho de rechazar todas las proposi
ciones y presupuestos presentados si 
no considera alguna de ellas aceptable.

Madrid, 14 de Mayo de 1$J7.—El 
Jefe del Negociado Central, César A. do 
Arruche.


